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ASUNTO: RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN DE SOLICITUD ACCESO INFORMACIÓN 

Con fecha 05/09/2022 tuvo entrada en el registro de esta Consejería la siguiente solicitud de acceso 

a la información pública, referida a: 

"Estimada Consejería de Sanidad, en virtud de la ley 19/2013, solicito: 

El registro anonimizado de todas y cada uno de los traslados de las ambulancias ya 

programados desde enero de 2018 hasta septiembre de 2022. Solicito que para cada traslado 

conste: fecha día/mes/año, hora de traslado programada que no es la hora real de llegada sino 

la que se había programado, hora de llegada de la ambulancia al lugar del paciente antes de 

ser trasladado hora que finalmente llega a recoger la ambulancia al paciente, municipio del 

paciente, lugar final de traslado del paciente nombre del centro de salud o del hospital, la hora 

de llegada de la ambulancia al centro y la hora de la cita médica del paciente y el motivo del 

traslado rehabilitación, tratamiento oncológico o todas las variables que se puedan considerar. 

Solicito que esta información sea para todas y cada una de los traslados. Dicho esto, solicito 

información que se encuentra en manos de la administración. Solicito información que registran 

en sus sistemas informáticos. Les recuerdo que han entregado información parecida sobre 

peticiones de urgencia sanitaria por lo que no cabría motivo para denegar mi solicitud. En este 

caso pido prácticamente la misma información con algunos parámetros distintos pero 

relacionada con traslados no urgentes. Les recuerdo que anonimizar no es reelaborar y que si 

se trata de una petición voluminosa pueden ampliar el plazo de respuesta. Así mismo, les pido 

que me entreguen esta información en formato reutilizable csv o excel 

entregar en un CD lo remitan a mi dirección postal I Si esta 

información se puede solucionar vía telemática pido que me la entreguen por esta vía y así 

agilizar los trámites. Un cordial saludo.,, 

Una vez analizada su solicitud, se ha podido comprobar que la información solicitada se encuentra 

incluida en las causas de inadmisión recogidas en el artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en concreto a la señalada en el 

apartado 18.1 c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 

reelaboración, y e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado 

con la finalidad de transparencia de esta Ley. 
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